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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  la 
Sanción del Proyecto de Ley que queda redactado de la siguiente 
manera:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

 Artículo 1º.- Modificar el artículo 1º de la ley S nº 4510, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“  Artículo 1º.- Objeto Y Funciones. Se crean en el ámbito de la 
Policía de Río Negro, las Oficinas de la Familia, en el marco del 
artículo 48 de la ley provincial S nº 1965 y artículo 16 de la ley 
provincial D nº 3040, cuyas funciones son:

a) Tomar intervención en los delitos dependientes de acción 
pública y de acción privada cuando corresponda, en los que 
resultaren víctimas mujeres, niños, niñas y adolescentes.

b) Recibir exposiciones policiales relacionadas con la materia.

c)  Instruir  sumarios  y  aplicación  de  causas  judiciales 
relacionadas con violencia familiar.

d) Confeccionar estadísticas.

e) Orientar, asesorar, contener y derivar hacia los organismos 
dispuestos  en  el  artículo  6º  para  la  atención 



interdisciplinaria  en  forma  gratuita  a  las  víctimas  de 
violencia familiar”.

Artículo  2º.-  Capacitación.  La  autoridad  de  aplicación  debe  realizar 
capacitaciones, jornadas o talleres a los efectos de capacitar a los 
trabajadores y personal policial que trabaje en las comisarias sobre el 
nueva  paradigma  de  las  familias  y  el  abordaje  en  situaciones  de 
violencia. 

Articulo 3º.- Modificación.  Modificar los artículo 2, 4, 9 y 10 de la ley S nº 
4510, sustituyendo la denominación de Oficina Tutelar de la mujer,el niño 
y  la  familia  por  Oficina  de  la  familia,  quedando  redactados  de  la 
siguiente manera:

Artículo 2º - DE LA COLABORACIÓN DE LAS UNIDADES REGIONALES. Cada unidad 
regional deberá colaborar con las Oficina de la Familia, en el desarrollo 
de  sus  funciones,  en  particular  de  aquellas  medidas  procesales  que 
judicialmente se dispongan.

Artículo 4º - DEL ESPACIO FÍSICO Y HORARIOS DE ATENCIÓN. Las dependencias
policiales de la provincia, con jerarquía de comisaría, deberán contar 
con  un  espacio  adecuado  para  el  funcionamiento  de  la  Oficina  de  la 
Familia, atendido por personal preferentemente femenino con capacitación 
específica, el cual brindará atención permanente.
Para aquellos casos en que la dependencia policial sea de rango inferior, 
debe preverse un procedimiento de coordinación de su personal que le 
permita derivar a la Oficina Tutelar de la Mujer, el Niño y la Familia 
más cercana, los casos que correspondan, en el menor tiempo posible.

Artículo 9º- DE LA DIFUSIÓN. La autoridad de aplicación deberá dar amplia 
difusión sobre las funciones y servicios brindados por las Oficinas de la 
Familia, así como el asiento de sus sedes, horarios de atención y todo 
dato tendiente a acercar la información en forma fehaciente a toda la 
población, para lo cual podrá hacer uso de los espacios de publicidad 
institucional en los medios de comunicación masivos públicos y privados 
de  la  provincia,  así  como  en  organismos  dependientes  del  Estado 
provincial,  municipalidades,  establecimientos  escolares,  hospitales, 
centros de salud y juntas vecinales.

Artículo 10 - CLÁUSULA TRANSITORIA. La puesta en funcionamiento de las 
Oficinas de la Familia creadas en el artículo 1º de la presente, será 
gradual y proporcional al personal femenino disponible egresado de la 
Escuela de Cadetes de la Policía de Río Negro. 

Articulo 4º. De forma. 
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   MILESI        RECALT        AGOSTINO        BIZZOTTO     

   FERNANDEZ        JEREZ        MALDONADO        MARTINEZ     

   MORALES        VALDEBENITO        VALLAZZA     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 30 de Octubre de 2018 


